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ACTA DE LA UNIDAD DE GARANTIA DE CALIDAD DEL TÍTULO DE 
GRADO EN ENFERMERIA CELEBRADA EL DÍA 14 DE ENERO DE 2015 

 

ASISTENTES:  

Profª. Pilar Lora López; Prof. Manuel Rich Ruiz; Prof. Manuel Vaquero 
Abellán, Dª. María Adarve Salgado (P.A.S), D. Antonio Luis Raya, Dª Elisa 
Romera. 

En la Sala de Juntas de la Facultad de Enfermería de la Universidad de 
Córdoba (1ª planta), siendo las 13.00 horas del día 14 de enero de 2.015, se 
reúne la Unidad de Garantía de Calidad del Título de Grado en Enfermería en 
sesión ordinaria convocada al efecto, para tratar los siguientes puntos del 
orden del día: 

 

PUNTO Nº 1 LECTURA Y APROBACION, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA 
SESION DE 22.10.2014. 

Se aprueba el acta de la sesión de día 22 de octubre de 2014. 

ACUERDO: 

Los miembros de la UGC aprueban el acta presentada. 

 

PUNTO Nº 2 CONTINUACION DEL ANALISIS DE LA INFORMACIÓN 
EXISTENTE Y ACCIONES LLEVADAS A CABO EN PREVISIÓN DE LA 
ELABORACIÓN DEL AUTOINFORME 13/14. 

El Sr. Presidente informa de la renovación del representante del 
alumnado, entrando a formar parte de la Unidad la alumna Dª Elisa Romera en 
sustitución de Dª Mª Pilar Ruiz. Se le informa de la necesidad de firmar el 
compromiso de confidencialidad. 

A continuación se procede a retomar el análisis previo sobre los 
resultados de las encuestas incluidas en el programa DOCENTIA-CÓRDOBA y 
los grupos focales llevados a cabo con alumnado. 

Respecto a las encuestas incluidas en el programa DOCENTIA-
CÓRDOBA, no se ha recibido respuesta del Servicio de Calidad y Planificación 
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sobre la posibilidad de publicitar los resultados de la encuesta ni sobre la forma 
de mejorar los índices de respuesta. Los miembros proponen recabar 
información a través de otros medios. 

Respecto a la incidencia ocurrida con las encuestas en línea, se está 
solventando mediante su realización en formato papel. 

Ante la falta de información nueva, los miembros de la UGC acuerdan 
continuar el estudio de forma individual en espera de los resultados faltantes, 
que serán remitidos mediante correo electrónico en el m omento en el que 
estén disponibles. 

 

PUNTO Nº 3 ASUNTOS DE DIVERSA ÍNDOLE. 

No se tratan. 

Y sin más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las 14.25 horas 
del día de la fecha, de todo lo cual, como Secretaria, doy fe.  


